
 

 
 

 

Este sujeto obligado si está facultado para generar 

la información requerida, conforme a lo 

establecido en los artículos 129 y 130 del 

reglamento de fiscalización, no obstante, en el 

periodo reportado no se cuenta con contratos 

validados relativos al personal contratado por 

honorarios y por tanto no se generó hipervínculo 
al contrato, en mención. 


